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J.3. La fl.oa'ü (j'líH,h'A.uu l.1t- dun Uaoriel Hulgues MoratO.!
14. Villaeani~·d(¡. d'msJildu í.k dOIl Amos de la Torrtente

RivQs.)

Podrán solicitar ~a;:, plaza~ anunciadas en Io:ste concurso los
Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a
la. Rama de JU~'ad'os de Primera Instancia e Instrucción.
cualesquiel'a que sea su categona, con la limitación en los ca
SQS que -proceda. establecida en la disposición transitoria ter
cera del Teferldo Reglamento Orgánico de :.1 de mayo de 1968.
respecto de las Secretarías de los Juzgados servidos POr Ma
gistrados.

Los designados para las vacantes a que aspiren no podran
concursar nuevamente hasta transcurrido un afio de la fecha
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el artículo 20
del citado Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968

LaS solicitudes de los concursantes, dirigidas a la DireccIón
General de Justicia. debel'ún tener entrada en el Registro Ge
neta! del Ministerio dentro del plazo de diez dias, contados
desde el siguiente al de la pUblicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado»

Las instancia.''>, soli.citando loma!' parte en el concurso, no
podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a solicitud de los
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial en la
secct6tl correS'POndiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este
Ministerio en la fecha que fueron entregados en las dependen
ciás EL que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Adrnlnistrativo, siempre que reúnan los requisitos señalados
en la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958 del Mi
n1ffterlo de la Gobernación, dictada para su publicación

Los solicitantes C'onsignarán en sus instancias la categoria
y si se hallan en posesión del título de Licenciados en Dere~
cho, y, cuando fuere necesario. el orden de preferencia por el
qUe pretenden cubrir las plazas.

Las instanciaR' recibidas fnera del plazo sefialado no se ten
drán en cuent.a R.l ins.trnjr.c:::.p los exprdiente¡:; para la resolución
del concurso.

Madl'id, 23 d{' sept i{'mbre de 1969.-E1 Director general,
Aeisclo P'ernández Ca.rriedo.

RESOLUC10N de la Direcc:iOn General de Sanidad
por la que se hace pública la relación definitiva
de admitidos y excluidos al concurso de mérttos
para cubrir treinta y nueve plazas de Celadores
y nueve de MaqUinistas, vacantes en la plantilla
de Personal Técnico Auxiliar de Sanidad, asi como
el Tribunal que iuzqará el cttado concurso.

Term1nado el plazo de reclamaciones concedido por Resolu·
ci9n ele .ata Dirección General de 13 de junio de 1969, que hizo
p6.oliea la relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso de méritos para cubrir 39 plazas de Ce1ad~
res y nueve de Maquinistas, vacantes en la plantilla de Personal
Técn1co AUXiliar de Sanidad,

::r:sta Dirección General, por la presente P..esolución, haeE
Pll¡bllca la relación deflnitiva de a.spirantes admitidos y excluídos
a Metido concurso de méritos:

Aspirantes admtticlos

D. Damián Alda Lumbreras.
D. JOSé BIas Alvarez Felipe.
D. EIeuterio Alvarez Torres.
D. José Alvarez Torres.
O. VIcente Barquero Domtnguez.
D. Adolfo Blanco Benitez.
D. EnrIque Calderón Garcta.
O. Antonio. CapatT6s Flores.
D. Roque Caparrós Jerez.
D. Federico Caules Mercada!.
D. Fermin Domeque Bailo.
D. Fernando Díaz Margado.
D. Agustín Fare Llatser.
D. Antonio Férnández Esteban.
D. Ign8.clo FernAndez TrutUlo.
D. JOSé Antonio Flores Caparrós.
1>. José Luis Garcia DuráIi.
D. Francisco Pérez Oiménez.
D. Juan G6mez Pérez
D. F'ranclscó Oonzález Cayuela.
D. Pedro Oonzález Cayuela.
D. José Antonio Haro 1'Iores.
D. Fernand.o Heredia Paredes.
D. Juan Miguel Jerez Garc1a.
D. Florencia López Caballero.
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D. fi'élix Lópt:z Sauz de Caldeano,
D.' Maria. Dolores Lorenzo Pérez.
D. José María Martín Rodríguez.
O. Jesús María Martín Rodriguez.
D. Francisco Martín Rodriguez.
D. Carlos-Santos Martín Rodríguez.
O. Juan Pascual Balanza
D. Alberto Pradal Aguírre.
D. Antonio Quintana Malina,
D. Eugenio Quintana Molina.
O. Luis Ramallo Arroyo. ,
D. Francisco Reynés Garnes,
D. Juan de la Rocha Delgado.
DRamón Rodriguez González.
D. José Antonio Rodríguez OrOZCO.
D. Pedro Rosa Bonilla.
D Francisco Sánchez Abadalejo.
D. Juan Bautista Sánehez del Rio BQtl&cbeta.
D. Lorenzo Sánchez de la Vega.
D. Victor Seoane Gradin.
D. Antonio serrano Billes.
D Martín Sintes Reynés.
D. Juan Unzueta López.
D Alberto Vázquez Fraile.
D. Juan Vélez Mahedero.
D. Francisco Vivaneo Catalá.
D. Luis Gómez Torres.
D. Franeisco Vera Martlnez.

Aspirante8 excluídos por los motivos señalados en la BesolUef<m
proviSional

D Juan Calvo Borrasca.
D. Manuel García Belmonte.
D. Andrés Garcia ~rtega.
D. Juan Canga Serra.no

El Tribunal que ha de juzgar el presente concurso de m4ri~

tos estar{¡ compue;;to de la siguiente forma:

Presidente: Don Justiniano Pérez Pardo, Subdirector -¡enetal
de Medicina Preventiva y Asistencial, por delegación del Uue
trisimo sefior Director general de Sanidad.

Vocales:
Don Alfredo Gimeno de Sande, Jefe de la Sece1ón de Lueba8

Sanitarias y Sanidad Exterior. de esta D1recci(m General.
Don Pablo Veiga Oonzález, Jefe de la Becc16n de Asl,lIltoa de

Personal, de esta Dirección General.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse d.e int:etven1r.
notifteánd('lo a esta. Dirección General de S&ni4id., y 1GB aspi~
rantes podrán recusarlos cuando concurran las c1rcunstanc1a8
previstas en el artículo 20 de la Ley de Proced1iniento AdJh1.
nistrativo.

Lo qUe comunico a V. S. para su conoc11nleilto y etMtel.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 19'69.-El Jr)tree:tor aeneral, "'..

García Oreoyen.

Sr. Subd.irector general de Servicios.

RESOLUC10N del Tribunal del- eonews~~
a plazas de Maternólogos del CuerjIQ ., Mé;:~

Puericultores y Maternólogos ael Estaf!,Q.1'8" J« .~
se hacen públicos el resultti40 del sorleo aeterm¡,.
nante. del orden de actuación de lo. oPetit4W'es .,.
la fecha de comienzo de los ejercicios.

Reunido el Tribunal que ha de juzgar el coneurSO-OPQ81c16n
para cubrir 19 plazas de Maternólogos del Cuill'P'l de Jd:Hicos
Puert.cultores y Maternólogos del Estado; convocado~ .8e'io-
lución de 23 de diciembre de 1968 (<<Boletín Ofic1a1 del 11: ...
de 22 de enero de 1969), se procede al I!IOrteo GIe orden ....
tuación de los opositores, correspondindo a la letra. J y ~,;,
zando por don Mario Jiménez Calvo.

El primer ejer~icio tendrá lugar el dia 23 de octUbre de 1169,
a las doce de la mafiana, en el salón de actos del Patronato N..
cional Antítuberculoso y Enfermedades del TQrax.

Lo que se haee público para general conocimiento.
Maddd, 10 de septiembre de 1969..-..EI Presidente Suplente.

Manuel Mezquita López.

RESOLUCION del Tribunal ele la OJ>'>sIcfón P<II'll
cubrir la plaza de Jefe. de los servfcfos rsect:Vlft
de Farmacodinamia), vacante en el centto 'rlf!.
nico de Farmacobiologta, por la que 'e h4ce '14-
blico el resultado del sC1rlto y el di« del cOmfeftea
de los e;ercicios.

Efectuado el sorteo para determinar el orden. 4e ~u~
d.e los opositores admitidos a la oposici6npara. eubtit \Ü:I&
plaza de Jefe de serVicios (sección de Fatmacoo.ifiaftlia), va..
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cante en el Centr.) 'l'écnicu de F'arrnacubiologia, convucada por
Resolucion de 11 de dicIembre de 1968 (<<Boletm Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1969), ha correspondido actuar en
el primer lugar al opositor don José Ruiz Gijón.

Por la presente Resolución se hace público que los ejercí·
cíos de la preseme opooición darán comíell7..o el decimoquinto
día hábil, conta.do!l. a partir del siguiente al de la publtcaci6n
de la presente en el {{Boletín Oficial del Estado», a las cinco
cte la tarde, en el Centro Técnico de Farmacoblología, calle
de General Mola, número 54.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de septtembre de 1S69.-EI Presidente del Tribu

nal, Nazario Diez L6pez.

RESOLUCION del Tribunal €k la oposición libre
pata cubrir la plaza de Jefe de la Oficina de Infor
mación y Enlace del Gabinete de Prensa y Cifra
del Departamento par la que se establece el ord~n

de actuación de los opositOT~S.

Efectuado el sorteo de los opositorelj que han solicitado ro
mar parte en dicha oposición, de acuerdo con la convocatoria
aprobada por Orden de 30 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
Qel EStado» número 137, de 9 de junio de 1969), dió como resul
tado el siguiente orden de actuación:

"1. n. Angel delRio Garcia.
2 D. Roberto Sánchez Miranda.
3. D. José Luis Alvarez-Vijande y Alvarez.
4. D. Alberto Carlos Garc1a Vega.
5. D. JOsé Gil Banz.
6. D. Federico López Aguado.
7. D. Vicente Marrero Suárez.
8. p. Mariano Mazo Zuazagoitia.
9. D. José Luis Nieto Aguilera.

Las.. pruebas selectivas darán comienzo el día 20 de octubre,
a las nueve treinta horas, en el salón de Juntas de le. Subse
cretaría de este Ministerio, en que tendrá lugar la celebración
del primer ejercicio en única convocatoria.

Madrid.. 30 de septiembre de 1969.-EI Secretario del Tribu
nal, Gertílán Glfrinez Llera.-V.o B.o: El Presidente. LU18 Rod.ri~
.- Miguel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de agosto de 1969 por la que se con
vaca CO'1icurso-oposíción para cubrir utul plam de
Profesor especial de «Violoncello» del Conserva
torio de Música de MdlaQa.

Ilmo.· Sr.; Vacante en el Conservatorio de Mtlsica de MáJ.aga
la plata <le PrOfesor especlal de .Yioloncello>, y de BCUéI'<lo _
el :I;)rOJecto de cÓIlvocatoria informado por la Comisión SUperior
de PerSORaIen su sesión del dia 15 de julio,

Este NtIritster.1o· ha resuelto convocar a concu~pos1cióD
4ieha plaza, de acuerdo con las .siguientes bases:

L Normas generales

1.0 El concurso-oposiciÓll se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que opOrtunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocatoria por el Decreto 2618/1966.
4e 10 .. septiembre. y la Ley articulada de Func.1onar1os Ctviles
del Estado. aprobada por Decreto de la Presidencia <lel Go
bierno 3'15/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se aJustará
a la BeglamenteaciÓll General para ingreso en la Adm1niBtra
e1qn Pública. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(cBoletin Oficial del EstadO» del 29).

n. Requisitos

2.° Podrán concurrir al concurso-oposici6n 108 espafioles de
PO y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
b) , Poseer, . de acuerdo con el B.I1i1culo 14 y dispO&iclones

transitorias cuarta y quinta del Decreto m8/1900, de 10 de
septiembre <<<Boletfn Oficial del Estado» de 24 de octubre), y
orden ministerial de 17 de octubre de 196'7 (<<Boletin otlcial
del Estado» de 30 de octubre) alguno de los siguientes títulos:
ProfesJor Superior. diploma de Capac1dad., título profea1onal o
Profesor de Música, confonne a la legislación Illterior. ser o
haber s1d.g CatedrátlCQ 9 Profesor en Conservatorios de :Ml1s1ca
Qticia1ea o· estar dispensado en virtud de re801ucián de tite
Ministerio del requisito de titulación por tratarse de persona-

Udad de notorio prestigio en la materia. previo informe de ia
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tisico Q

psiquico que inhabilíte para la docencia.
d) ~o haber sido separado mediante expediente disc1pllna

rio, del .servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirante femenIno, haber cumpl1dO o estar

exento del Servicio Social de la Mujer, antes o dentro del p~
de los treinta días señaJados para la presentación de docu-
mentas.

1') Los asplrantes religiosos deberán tener la correspondlllte
I1cenc1a eclesiástica

IIl. Solicitudes

3..° Quienes áeseen tomar parte en el CQllcurso-oposiciém. que
se convoca deberán dirigir sus InstancIas al Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de la presente convocatoria en
eI «Boletin Oflcial del Estado», haciendo constar en la. instancia:

a) E:} nombre. dos apellido.s y domIcilio del aspirante, &s1
como el número de su tarjeta de identidad

b) Que reÚ11e. enumerándolas, todas y cada una. de las con~

diciones exigida~ en el apartado segundo.
c) Que se compromete, en ca.so de ser aprobado, a Jurar

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y Leyes Fundamenta.les. del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procecl1mtento
Adrninistr&t1vo, si alguna de las inFtancias no cumpliese los
anteriores requisitos. se requerirá al interesado para que suD
sane el defecto en el plazo de diez <tiM, procediéndose, caso dfJ
no hacerlo, al archivo sln más trámite de la instancia.

4.° La presentaciÓll de sol1citude::; podrá hacerse en el ft,e..
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 6'6 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Ooblernoo Civiles. Delegaciones AdminL';;trativas y Ofi
cinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto. para
ser selladas y fechadas por el funcionario correSpOIldiente). Le.s
solicitudes de los espafioles residentes en el extranjero pueden
presentarse ante las representaciones diplomáticas y consulares
españolas, quiene8 las remitirán seguidamente al OT¡anLsmQ
competente. A las solicitudes se unirá el recibo de haber pagado
en la Habilitación General del Ministerio la cantidad de 14ó pe
setas (lCO pesetas por derechos de examen y 40 por forinacUm
de ex.oecUenteL De abonarse en fonna de giro, se indicará en
la instancia el número del mismo. postal o teleg'ráflco, y el C1rQ
con el nombre de la oposición a que se destina.

5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancia.&, y por
re¡oluci6n de la Dirección General de BellJ1S Artes, se publicar'
en el «Boletín Oflcial del Estado» la Usta provisional. de 1SS)1
rs.ntes admitidos y excluidos. Los int'eresados podrán reclatnat
contra ella en el plazo de quince dias, de conforti11d&d con lQ
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo cm tu
artículo 121.

Resueltas las reclamaciones. se pubUcará la lista deADiUu.
por resolución de la misma autorIdad. contra ella. podrán ~
interesados interponer recurso de reposición ante el excelenN..
simo setior Ministro del Departamento en el plazo dé qWil"
días háblles. a partir de la publicación de la li:')ta en el «B0leti.
Oficial del ltstado».

IV. Tribunal

6.° Después de publicada. la lista. de- los aspirantes admit1dO$
y excluídos se procederá al nombramiento del Tribunal. con
sujeción al Decreto de 19 de octubre de 1951, según su lfuevá
redaec16n por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado
por el Presidente <Académico de Bellas Artes, de la S~ón
de Música). dos Vocal'es Catedráticos y otro Prolfesor e8pec1a!
de la. misma. asignatura o análoga. designados automáticamente
por turno de rotación, y un Vocal e.speclal1zado, des1lttado pcr
el MinIsterio, a propuesta en terna del Consejo N$CiotttU 4e
Educación. Se nombrarán otros tantos suplentes y actu.ti de
Secretario el Vocal Profesor especial.

El nombramiento del Tribunal se publ1cará en el «Boleun
otlcial del EstadDD. de acuerdo con la preceptuado por el nú-
mero uno del articulo sexto de la Reglamentación General para
el increso en la Administración Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notitlcándolo a la autoridad convocBJlte, y los aspirantes adtn1
tidos podrán recusarlos cuando concurran las c1rcun.stabdaa
prevJstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adti11.
nistrativo.

V. Fase tlel concurso

7.° Por tratarse d.e un concursD-oposición. el Trlb\Ul&l vale>
rará previamente al comienzo de los ejercicios los mérlt08 ale
gados al concurso por los aspirantes. A tal fin podrán éItos
unir a sus instancIas los enumeradas por la. letra e) del lW'
tícuIo 29 del Decreto 2618/19616. de 10 de septiembre: «Los Utu·
los académicos y certificaciones· de méritos arlisticce y oedlWJ~

gicos que estimen convenie:ntes». El baremo de puntuación por


